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Son los diferentes agentes que pueden producir en los trabajadores enfermedades ocupacionales o 
perjuicios en la salud por exposición a los mismos.

¿QUÉ SON LOS AGENTES OCUPACIONALES?

¿DE QUÉ TRATAN LOS MONITOREOS DE AGENTES OCUPACIONALES?

Los monitoreos evalúan el nivel de exposición que tienen los trabajadores a agentes ocupacionales en el 
desempeño de sus funciones. Es importante mencionar que los resultados obtenidos en los monitoreos 
deben ser comparados con los límites permisibles establecidos en la normativa vigente.

¿QUÉ TIPOS DE AGENTES OCUPACIONALES EXISTEN?

TIPOS DE 
AGENTES 

OCUPACIONALES

AGENTES FÍSICOS

Temperaturas 
extremas, radiación, 

iluminación,
vibraciones y ruido.

AGENTES QUÍMICOS

Gases, vapores, polvos,
humos, nieblas, neblinas, 

entre otros.

AGENTES BIOLÓGICOS

Bacterias, virus, hongos, 
parásitos, protozoos, entre 

otros.

AGENTES 
PSICOSOCIALES

Relacionados con la 
forma en que se diseña, 
organiza y gestiona el 
trabajo en contexto 
económico y social.

AGENTES 
ERGONÓMICOS

Posturas forzadas, 
movimientos repetitivos, 

levantamiento 
de carga, etc.
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Al igual que lo establecido en la normativa vigente de Seguridad y Salud en el Trabajo, esta medida 
aplica a todo giro económico y estructura corporativa, tanto público como privado.

Es importante mencionar que, los monitoreos de agentes ocupacionales varían según las actividades que 
realiza cada empresa, así como de la cantidad de trabajadores y la extensión de sus locales.

¿QUÉ COMPAÑÍAS DEBEN REALIZAR MONITOREOS DE AGENTES 
OCUPACIONALES?

DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA POR EL COVID-19, ¿LA 
OBLIGACIÓN DE REALIZAR MONITOREOS OCUPACIONALES SE 
ENCUENTRA VIGENTE?

Sí. Esta obligación no se encuentra dentro del grupo de obligaciones en materia de Seguridad y 
Salud en el Trabajo suspendidas en el marco de la emergencia sanitaria por el COVID-19. Por tanto, 
los empleadores deben continuar con la ejecución de los monitoreos ocupacionales, de acuerdo al 
Programa Anual de Monitoreo Ocupacional vigente en sus centros de trabajo.

Conforme a lo indicado en nuestra legislación, los monitoreos de agentes ocupacionales se deben 
realizar según lo establecido en el Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, el cual 
hace mención a que la revisión del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo se realiza 
por lo menos una vez al año. Si el empleador no lleva a cabo las evaluaciones de riesgos y los controles 
periódicos de las condiciones de trabajo, o incumple con la realización de monitoreos ocupacionales, 
estaría incurriendo en una infracción grave conforme a la normativa de inspecciones sancionada con 
multas desde S/ 6,908.00 (1.57 UIT) hasta S/ 114,928.00 (26.12 UIT), dependiendo del número de 
trabajadores afectados.

Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa antes referida, realizar monitoreos de agentes 
ocupacionales permite a las compañías prevenir enfermedades ocupacionales, así como los posibles 
riesgos laborales derivados de los agentes ocupacionales.

En caso el resultado del monitoreo ocupacional detecte la existencia de algún tipo de riesgo, la 
compañía deberá implementar acciones correctivas para cada tipo de agente ocupacional, a efectos 
de eliminar o reducir el nivel de riesgo en la salud de los trabajadores. En ese contexto el monitoreo 
permitirá:

Verificar la eficacia de las acciones 
implementadas a efectos de 

reducir los niveles de riesgos.

Seleccionar los equipos de 
protección personal adecuados para 
cada trabajador.A B

Asegurar que el ambiente de trabajo 
sea seguro para los trabajadores.C Identificar mejoras en la gestión de 

la seguridad y salud en el trabajo. D

¿PARA QUÉ REALIZAR MONITOREOS DE AGENTES OCUPACIONALES?
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NUEVA NORMALIDAD

Con ocasión al inicio de la pandemia por el COVID-19, 
los empleadores se vieron en la obligación de adoptar 
medidas extraordinarias en pro de la vigilancia de la salud 
de sus trabajadores, siendo el trabajo remoto o home 
office una de estas medidas.

Ello trajo consigo la imposibilidad de ejecutar diversas 
actividades programadas por los empleadores, entre 
ellas, la ejecución de los monitoreos ocupacionales en los 
centros de trabajo; lo mencionado, dado que los mismos 
suelen requerir la presencia de los trabajadores en las 
instalaciones.

Por tanto, si bien la obligación de ejecutar monitoreos 
ocupacionales no ha sido suspendida durante la 
emergencia sanitaria, el actual contexto complica e 
imposibilita, en gran parte de los casos, la programación 
y ejecución de los monitoreos ocupacionales donde se 
requiere la presencia de los trabajadores en sus centros de 
trabajo.

Frente a esta situación, los empleadores deben adaptarse 
a la nueva normalidad ocasionada por el COVID-19, 
adecuando las metodologías empleadas para evaluar 
correctamente el nivel de exposición que tienen los 
trabajadores a agentes ocupacionales en el desempeño de 
sus funciones, ya sea que estos se encuentren ejecutando 
actividades presenciales o remotas.

Adaptarse a la nueva normalidad y a los nuevos desafíos 
que se presentan nunca ha sido más necesario e 
importante. Recordemos que la ejecución de monitoreos 
ocupacionales forma parte de una serie de obligaciones 
en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. Siendo 
ello así, los empleadores deben procurar el cumplimiento 
de estas obligaciones, pues inciden directamente en 
el ambiente seguro y saludable que están obligados 
promover en sus centros de trabajo y trabajadores.

    
4  |  MONITOREO DE AGENTES OCUPACIONALES



Esta publicación ha sido elaborada detenidamente; sin embargo, ha sido 
redactada en términos generales y debe ser considerada, interpretada y 
asumida únicamente como una referencia general. Esta publicación no puede 
utilizarse como base para amparar situaciones específicas y usted no debe 
actuar o abstenerse de actuar de conformidad con la información contenida 
en este documento sin obtener asesoramiento profesional específico. Póngase 
en contacto con BDO Outsourcing S.A.C. para tratar estos asuntos en el 
marco de sus circunstancias particulares. BDO Outsourcing S.A.C., sus socios, 
empleados y agentes no aceptan ni asumen ninguna responsabilidad o deber de 
cuidado ante cualquier pérdida derivada de cualquier acción realizada o no por 
cualquier individuo al amparo de la información contenida en esta publicación 
o ante cualquier decisión basada en ella. Cualquier uso de esta publicación o 
dependencia de ella para cualquier propósito o en cualquier contexto es bajo su 
propio riesgo, sin ningún derecho de recurso contra BDO Outsourcing S.A.C. o 
cualquiera de sus socios, empleados o agentes.

BDO Outsourcing S.A.C., una sociedad anónima cerrada peruana, es miembro 
de BDO International Limited, una compañía limitada por garantía del Reino 
Unido, y forma parte de la red internacional BDO de empresas independientes 
asociadas.

BDO es el nombre comercial de la red BDO y de cada una de las empresas 
asociadas de BDO.

Copyright © Octubre 2021, BDO Outsourcing S.A.C. Todos los derechos 
reservados. Publicado en Perú.

www.bdo.com.pe
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PARA MAYOR INFORMACIÓN:NUESTROS SERVICIOS

Contamos con el equipo idóneo para asistir a nuestros 
clientes en todas las etapas de su crecimiento empresarial, 
desde su diseño, constitución y hasta su consolidación en 
el mercado.

Para ello, nuestros servicios comprenden una asesoría 
multidisciplinaria y dinámica, con una visión de 
negocios transversal, que permiten a nuestros clientes 
tener conocimiento de las implicancias legales de sus 
operaciones, considerando las diferentes esferas de su 
negocio.

De dicho modo, nos distinguimos por brindar servicios 
personalizados altamente eficientes, asegurando 
el cumplimiento íntegro de la legislación nacional 
por parte de nuestros clientes, así como reduciendo 
significativamente o suprimiendo cualquier riesgo legal 
que pudiere generarse en el desarrollo de sus negocios.

CONOCE LOS SERVICIOS

CAROLINE MAYORIA
Asesora Legal
cmayoria@bdo.com.pe

CARINA DÁVILA
Gerente Legal
cdavila@bdo.com.pe

FLORENCIA VALENCIA
Analista de Seguridad y 
Salud en el Trabajo
fvalencia@bdo.com.pe

https://www.bdo.com.pe/es-pe/servicios/outsourcing/asesoria-y-asistencia-laboral-y-migratoria
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